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A través del proyecto “Tecnología para la Gestión 
Sostenible del Recurso Hídrico” en la zona Noroeste de 
Nicaragua, aspiramos a fortalecer los conocimientos 
y habilidades de las Juntas Directivas de los CAPS, 
en temas relacionados al Marco legal de Aguas 
Nacionales, los Controles básicos de los recursos de un 
CAPS, en el Manejo de Sistemas de Agua, la Gestión 
de Recursos Hídricos, realización de Auditoria Social y 
Abogacía, a fin de contribuir al derecho humano al 
agua,  esencial para el goce pleno de la vida y de 
todos los derechos.

SIMAS, 2019.
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Junta Directiva del CAPS
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Hoy los CAPS cuentan con un instrumento jurídico 
que les reconoce y ofrece beneficios por la labor 
en sus localidades llevando agua y saneamiento a 
las comunidades rurales donde el Estado no cubre. 
Sin embargo, en este proceso de legalización en los 
municipios los CAPS se han encontrado dificultades 
para obtener su certificado de legalización. Estas 
situaciones han venido siendo expresadas por los 
CAPS en las diversas instancias de participación en los 
municipios, informes técnicos  y espacios públicos.

1. Los CAPS continúan afrontando problemas de 
carácter financiero para la realización de sus 
gestiones organizativas, administrativas y de 
operación del sistemas de agua.

3. A pesar de que la ley y reglamento se aprobaron 
en junio del año 2010, las instituciones públicas y 
organizaciones de apoyo deben continuar con 
los esfuerzos para llevar procesos de formación 
sobre la Ley 722, así mismo de las normativas 
legales y tributarias que deben cumplir. Ya se han 
presentado problemas y multas a los CAPS por la no 
declaración en tiempo y forma de los ingresos por 
cuota fija de consumo de agua ante la DGI.

4. A partir del 1º deseptiembre del 2011 el INE a través 
de su resolución Nº2550-08-2011 creó la “Tarifa 
de Apoyo a los CAPS(T-B6)”, que será aplicable a 
todos los CAPS que hayan hecho solicitud y que 
suministran agua mediante un sistema de mayor 
complejidad, operado por un Mini Acueducto por 
Bombeo Eléctrico (MABE).

Sin embargo, en el año 2012 el INE aprueba otra 
resolución CD- 003-01-2012, avala un incremento de  
9%, aplicable a los usuarios domiciliares de energía 
eléctrica que consumen hasta 150KWh/mes.  La pregunta 
es que si esta resolución incluye o no a los CAPS.
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• Fortalecer las capacidades para operar y mantener 
los servicios de agua potable y saneamiento en 
comunidades rurales.

• Aun con los esfuerzos por incluir a las mujeres en la 
gestión de los servicios de agua y saneamiento, los 
hombres siguen tomando decisiones, a pesar de 
que algunas mujeres ocupan el cargo de presidente 
o tesorera; esto se debe a la labor del personal 
facilitador de las UMAS y organizaciones de apoyo, y 
no a una convicción propia de la comunidad. 

• La experiencia de muestra que la gestión basada en 
la comunidad es la solución más apropiada, siempre 
que la organización comunitaria sea representativa, 
responsable y tenga la capacidad de cumplir con 
sus tareas. Las instituciones públicas y organizaciones 
de apoyo deben apoyar sin imponer. 

• Es necesario que exista una tarifa adecuada y un 
mecanismo de recuperación de costos para cubrir 
los que se derivan de la prestación de este servicio. 
Hay que mejorar y fortalecer los mecanismos de 
controles básicos de los recursos de los CAPS y 
manejo del sistemas de agua.

• Promover estrategias de trabajo que permitan la 
participación de las familias usuarias (mujeres, 
jóvenes, personas con discapacidad y adultos 
mayores) del sistema en las decisiones y no 
solamente de lideresas y  los líderes.

• Es importante abordar el 
funcionamiento de los servicios 
de agua y saneamiento sin 
perder la conservación de la 
cuenca hidrográfica donde 
esta situada la comunidad.

• Mejorar la comunicación 
y educación respecto del 
manejo y uso del agua potable 
y del medio ambiente, entre 
las personas de la comunidad, 
personal técnico de las UMAS 
y personal técnico de las 
organizaciones de apoyo. 
Hoy en día se puede mejorar 
este proceso haciendo uso 
de herramientas digitales y 
aplicaciones de mensajeria.

• Brindar espacios de 
participación, inclusión y toma 
de decisiones a los actores 
locales, particularmente a 
aquellos grupos vulnerables 
que reciben los servicios de 
agua potable y del medio 
ambiente saludable, en 
especial las mujeres, jóvenes, 
personas con discapacidad  
y adultos mayores .
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